
 
FUNDACIÓN COMUNITARIA DE FORT MYERS 

BEACH  
SOLICITUD DE BECA 

 
Otorgamos becas a  

• Universidad Estatal del Sudoeste de Florida   
  (aplicar directamente en www.fsw.edu/financialaid/scholarships) 

• Otros Colegios Estatales, Colegios Comunitarios y Universidades 

• Cursos de Certificación, Escuelas de Oficios, Clases Pre-Requisitas, GED, etc. 
 
Nuestras becas están disponibles para cualquier estudiante que 

• vive o trabaja en el área de Fort Myers Beach, código postal de 33931 

• Tiene un padre o tutor que reside en el código postal 33931 

• eran residentes de 33931 durante sus primeros años escolares, pero actualmente viven 
en un código postal cercano (como 33908, 33919, 34134) 

 
Se puede dar una consideración especial a aquellos que se clasifican como estudiantes no 
tradicionales , como aquellos que regresan a la universidad o a la escuela de oficios más tarde 
en la vida.  

 
Los estudiantes beneficiarios pueden ser a tiempo parcial o completo. Podrán recibir la beca en 
años sucesivos y no se podrá dar preferencia o penalización por las adjudicaciones anteriores. 
Los estudiantes pueden estar estudiando en cualquier área o campo, pero deben mantener un 
GPA de 2.2.  
 
Se da preferencia a los estudiantes que demuestren necesidad financiera. 

 
Los beneficiarios seleccionados serán invitados a asistir a las actividades de la Fundación 
Comunitaria de Fort Myers Beach cuando sea apropiado.  
 
 

 
APLICAR A FSW DIRECTAMENTE 
Si usted es un estudiante de FSW que vive o trabaja en 33931, o ha vivido en 33931, o su 
padre o tutor lo hace, puede calificar para una beca FMBCF. Para ser considerado, debes 
solicitar becas en FSW.  
 
Para hacerlo, siga las instrucciones en la página web bajo Una solicitud para todas las becas 
institucionales de FSW (asegúrese de completar una FAFSA) que se encuentra en este 
enlace:https://www.fsw.edu/financialaid/scholarships 
 
Complete todas las preguntas de calificación, anotando cuando corresponda  

• su dirección 33931,  

• padre/tutor 33931 dirección,  

• 33931 empleador, 

• dirección cuando eras un niño aquí. 
 
FSW notifica a todos los beneficiarios de las becas. 
  



 
PARA TODAS LAS DEMÁS FUENTES DE AYUDA 
FINANCIERA, COMPLETE NUESTRA SOLICITUD. 
 

FUNDACIÓN COMUNITARIA DE FORT MYERS 
BEACH  

SOLICITUD DE BECA 
 

 

Nombre _________________________________ Teléfono/Celular 

__________________________  

Dirección 

_______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

Email_________________________________________________________________________  

Proporcione prueba de uno de los siguientes: 

• ¿Es usted residente o empleado en el código postal 33931?         SÍ        NO       

• ¿Sus padres o tutores son residentes del código postal 33931?   SÍ        NO   

• ¿Residiste durante tus primeros años escolares y actualmente vives en un código postal 

cercano? (como 33908, 33919, 34134)         SÍ        

NO   

 

 
 

 
¿Tiene necesidad financiera para continuar con su educación?           SÍ      

  NO       



Sírvanse explicar 

________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

¿A qué escuela o programa planea asistir o está asistiendo? ¿Por qué? 

_____________________________________________________________________________  

_____________________________________________________________________________ 

¿Por qué está buscando una beca de Fort Myers Beach Community Foundation? 

(Por favor, responda a esto en una hoja aparte). 

 
 

Nota: La ayuda financiera otorgada se liberará una vez que se haya recibido la prueba de 

aceptación/asistencia. 
 

Envíe la solicitud por correo electrónico a     o por correo a  

FMBCFScholarship1@gmail.com     Apartado de correos 2834 

Playa de Fort Myers, FL. 33932 

Para ser considerado para una beca, su solicitud debe enviarse por correo o correo electrónico 

antes del 1 de marzo. 


